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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO - REQUERIMIENTO

Sobre presentación de declaraciones por 
Contribución Urbana en las Zonas que 

se indican
Se pone en conocimiecto de los intere

sados:
1 .® En relación con el nuevo régimen 

tributario de la Contribución Territorial 
Urbana regulado por los artículos 28 y 
siguientes de la Ley de reforma del siste
ma tributario de 11 de junio de 1964 que 
la Orden ministerial de 24 de febrero de 
1966 (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
marzo), delimita, en este término munici
pal, las siguientes Zonas para la aplica
ción de dicha Ley:

Zona primera
Delimitada por los ejes de la Avenida 

ici Generalísimo, calle de Miguel Iscar, 
Maza de España, calles de Mantcría, de 
Labradores y de la Éstación.

Zona segubda
Delimitada por eí río Pisuerga, jardines 

ie la Rubia, calle de la Esperanza hasta 
su cruce con el ferrocarril Madrid-Irún 
y línea del ferrocarril Madrid-Irún, con 
dirección a Madrid, hasta el límite del 
término ííiunicipál, hasta eñlazár con el 
límite de origen.

2 .° Que por acuerdo de la Delegación 
ée Hacienda de fecha 1^ de mayo de 1966, 
se delimitó el suelo sujeto a la Contribu
ción Territorial Urbana en a^nbas Zohas, 
en la siguiente forma:

Zoña primera
Là totalidad del mismo.

Zona segunda
Las áreas que figuran en la siguiente 

descripción:

SECTOR A. VALLADOLID-CAPITAL

Línea que partiendo del punto de inter
sección de la presa de la fábrica de harinas 
de Eugenio Pardo, con la orilla izquierda 
del río Pisuerga, punto (0), sigue por dicha 
orilla en dirección aguas arriba hasta el 
límite de los terrenos de las escuelas del 
Grupo «Cuatro de Marzo», situadas en 
los jardines de la Rubia, puntos (1 y 2); 
atraviesa dichos jardines en dirección 
Noreste, hasta la calle de la Esperanza, 
punto (3), y sigue en esta dirección por 
el eje de la calle de la Esperanza hasta 
el cruce con el ferrocarril Madrid-Irún, 
punto (4); gira bruscamente y continúa en 
dirección Sur hacia Madrid por lá línea 
férrea de dicho ferrocarril Madrid-Irún 
hasta la acequia del canal del Duero, que 
sirve de lindero Norte a las tierras pro
piedad de Religiosas de la Asunción, 
punto (5); gira y sigue dicha acequia en 
dirección Noroeste hasta el punto (6); 
continúa en la misma dirección y línea 
recta atravesando la finca de Paula López 
Pére2 hasta incidir perpendicularmente en 
la carretera de Valladolid a Rueda, o del 
Pinar, un poco antes del mojón del kiló- 
m.etro 3 de dicha carretera, punto (7); 
atraviesa la carretera y sigue en dirección 
Noroeste hasta el punto (8) là divisoria 
de las fincas propiedad de Leopoldo Cor
tejoso Villanueva al Norte, y Manuel 
Rodríguez González al Sur, punto (9); 
continúa en línea recta y en la misma 
dirección, prolongación de la divisoria 
antes señalada, hasta llegar a la zanja de 
desagüe que separa las propiedades de 
José María Luelmo Soto al Norte, y Ma
nuel Rodicio González A. al Sur, pun
tó (10); sigue dicha zanja hasta la cañada 

de Puente Duero, punto (11); la atraviesa 
y continúa nuevamente por la zanja en 
dirección Oeste cruzando la finca de Vi
cente Herrera y sigue la zanja en todo 
el tramo en que forma la divisoria de 
Ias fincas propiedad de Fernando Pintó 
Moyano al Norte, y Anselmo García Ber
nal al Sur hasta llegar al camino de Si
mancas, punto (12); atraviesa éste y sigue 
por el callejón de la AlcUholera en direc
ción Nordeste, en el tramo que es sensi
blemente perpendicular al río, hasta el 
punto (15), en que aquél cambia brusca- 
mente de dirección para ponerse paralelo; 
desde el punto (13) sigue por la divisoria 
de las fincas de herederos de Francisco 
Fernández Fernández y María Mercedes 
Aznar González hasta el punto (0) de 
origen.
SECTOR B. CHALETS DEL PINAR DE ANTEQUERA

Línea que partiendo del punto de ori
gen (0), intersección de la cañada de 
Ganados con la línea del > ferrocarril 
Madrid-Irún, continúa por la referida 
cañada en dirección Suroeste hasta llegar 
al ángulo Norte de las tapias del cuartel 
de Aviación, punto (1); sigue la tapia 
Nordeste de dicho cuartel, siguiendo la 
prolongación en línea recta de la tapia 
anterior, llega al ferrocurril Madrid-Irún, 
punto (2); en este punto gira tomando 
dirección Norte, hacia Valladolid, sigue 
la línea del ferrocarril, antes citada, hasta 
llegar al punto de origen (0).

SECTOR C. PUENTE DUERO-NUCLEO NORTE

Punto de origen (0), situado en la carre
tera de Valladolid a Rueda en el camino 
del puente de Piedra sobre el río Duero; 
toma dirección Sureste bordeando el cam
pó escolar, entre éste y el río sigue la 
linde del campo y el río hasta llegar aj 
punto (1), vértice Sureste del campo esco_ 
lar; gira brúscamente en dirección Norte
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siguiendo la linde del mencionado campo 
y volviendo a girar en dirección Oeste 
hasta el punto (2), vértice Suroeste de la 
finca propiedad del Patronato de Nuestra 
Señora de la Candelaria, que linda con 
el campo escolar y la parte posterior de 
las viviendas existentes; toma dirección 
Norte por el lindero Oeste de la finca 
dicha del Patronato de Nuestra Señora 
de la Candelaria, y siguiendo esta direc
ción por la parte posterior de las vivien
das cruza los dos caminos a Laguna de 
Duero hasta llegar al punto (3),'vértice 
Noroeste en la acequia de la finca de 
herederos de Evarista Prieto Marcial; 
sigue por la acequia en dirección Este 
unos 40 metros y girando bruscamente 
toma dirección Norte, por la parte pos
terior de las casas existentes en segundo 
término, a partir de la carretera de Valla
dolid a Rueda; desde la última casa sigue 
en línea recta y en dirección Norte hasta 
la caseta existenfe en el vértice Sureste 
de la era de Vicente Prieto Navarro; bor
dea el lindero Este de la mencionada era 
y el lindero de la misma orientación de 
la era de Cesáreo Navarro Prieto, continúa 
en dirección Norte por detrás de las edifi
caciones de gallineros existentes en el 
egido de Cesáreo Navarro Prieto, sigue 
en la'misma dirección y por la acequia 
150 metros de longitud hasta llegar al 
punto (4). En éste gira 90° tomando di
rección Oeste cortá perpendicularmente 
a la carretera de Valladolid a Rueda, llega 
a las tapias' Norte de los corrales del 
grupo de viviendas de la Organización 
Sindical del Hogar, cuyo bloque tiene su 
mayor longitud perpendicular a la carre
tera, siguiendo por estas tapias hasta la 
esquina Noroeste, punto (5), ya en la ca
ñada; gira 90° en dirección Sur siguiendo 
la cañada hasta el punto (6) frente a la 
acequia secundaria que hay entre las fin
cas de Eduardo Diéguez Carnicero al 
Norte y José Monge González al Sur,, 
cruza la cañada y siguiendo la acequia 
antes indicada hasta el punto (7), vértice 
Sureste de la finca de Eduardo Diéguez 
Carnicero; eifeste punto gira en dirección 
Sur hasta el- vértice Noreste de la finca 
del conde de G os; continuando por el 
linde Este de dicha finca hasta llegar a la 
parte posterior de las tapias de corrales 
de las edificaciones existentes en el lado 
Oeste de la cañada; sigue bordeando di
rección Sur, hasta llegar a la cañada de 
Simancas, punto (8), gira bruscamente en 
dirección Este siguiendo la cañada de Si
mancas y bordeando las edificaciones 
existentes en ella se llega al punto de 
origen.

SECTOR C. PUENTE DUERO-NUCLEO SUR

Punto de origen (0). En el arranque 
del camino del Tinto en la carretera de 
Valladolid a Rueda, sigue dirección Oes

te por dicho camino hasta llegar al vérti
ce Noroeste de la finca de Conrado Arro
yo Alonso, punto (1), gira en ángulo 
recto siguiendo el lindero Oeste de 
dicha finca hasta el camino de Aniegos, 
punto (2); sigue el camino en dirección 
Este hasta el erial de Emiliana Alonso 
González, punto (5); gira y sigue direc
ción Suroeste por el lindero Noroeste 
de dicho erial y continúa en dirección' 
Sur bordeando la parte posterior de las 
edificaciones existentes en el lado Oeste 
de la carretera de Valladolid a Rueda, y 
terminada la última edificación, sale a 
la carretera mencionada, punto (4); sigue 
por el eje de esta carretera en dirección 
al pueblo hasta llegar a la cañada de 
ganados, punto (5); gira en dirección 
Sureste por la parte de atrás de las edi
ficaciones existentes al sur de la referida 
cañada, continúa por dicha línea hasta 
rodear la última edificación, y girando 
en ángulo recto hasta el eje de la caña
da, punto (6); sigue en dirección Sureste 
por el eje de la misma, hasta la última 
edificación existente en el lado Este, 
punto (.7); gira en dirección Noroeste y 
bordeando las tapias posteriores de las 
edificaciones antes señaladas llega a la 
divisoria entre las fincas de Sérvulo 
Arroyo Alonso al Oeste y Teodoro 
Mozo Alonso al Este, punto (8); en dicho 
punto gira en dirección Noreste y si
guiendo la divisoria entre las fincas 
descritas llega a la carretera de Viana 
de Cega, punto (9); gira en dirección 
Sureste siguiendo el eje de la carretera 
de Viana, hasta el límite del término 
municipal, punto (10); gira en ángulo 
recto en dirección Norte, continúa por 
eí lindero del término municipal hasta 
llegar al río Cega, gira siguiendo el 
curso del río Cega aguas abajo, hasta 
su desembocadura en el río Duero, y 
siguiendo por la orilla izquierda aguas 
abajo del río Duero hasta llegar al punto 
de origen (0).

Terrenos que estén en alguno de los 
siguientes casos, enclavados en dicha 
zona segunda:

a) Los terrenos que cualquiera que 
sea su naturaleza, cuenten con alguno 
de los servicios a que hace referencia el 
número 3 del artículo 63 de la mi^m'a, es 
decir, que la vía a que la parcela de 
frente tenga pavimentada la calzada, o 
encintado de aceras, ó disponga de ser
vicios de suministro de agua, desagüe o 
alumbrado público.

b) ;Aquellos terrenos que a partir de 
la vigencia de dicha Ley del Suelo de 12 
de mayo de 1956, bien por transferencia 
de'propiedad o por división o asigna
ción de terreno rústica, se haya produci
do un fraccionamiento, de la unidad mí
nima de cultivo fijaba para la localidad 
de Valladolid-Capital en 2,50 hectáreas 

en tierras de secano y 0,50 hectáreas en 
las de regadío.

c) Los terrenos ocupados por cons
trucciones sujetas a esta contribución.

3 .° En cumplimiento de lo regulado 
en la noima 19 de la Orden Ministerial 
de 22 de febrero de 1966 y apartado b)de 
la disposición l.« de ¡a Orden de 6 de 
agosto de 1966 se requiere a medio del 
presente edicto a los señores propieta
rios o usufructuarios de fincas urbanas 
o sus representantes legales o apodera
dos, sitas en las zonas y sectores men
cionados, o en la segunda zona, que 
reúnan alguno de los casos de los apar
tados a), b) y c) aunque se hallen encla
vados fuera de los sectores, para que en 
el plazo de dos,meses contados a partir 
del siguiente día al de la publicación de! 
presenté requerimiento, presenten las 
oportunas declaraciones, ajustadas ai 
modelo oficia!, previsto en lá Orden Mi
nisterial de 2 de márzo de 1966, ante este 
Ayuntamiento en las oficinas de la Ad
ministración de Rentas y Exacciones 
Municipales, sitas en la primera planta 
de este Ayuntamiento. Dichos modelos 
se facilitarán gratuitamente en la misma.

4 .° Se advierte a los interesados que 
este Ayuntamiento cumplirá subsidia
riamente la obligación de presentar di
chas declaraciones, así como la de rec
tificar las defectuosas, a costa de los 
propios interesados, por lo que invita a 
dichos contribuyentes o representantes 
a que pongan el máximo celo en el cum
plimiento de este deber legal.

Valladolid, 25 de noviembre de 1966.— 
El alcalde presidente, Martín Santos Ro
mero.' 5.852

Ayuntamiento de VaUadoUd

ANUNCIO

El Excimoi Ayiuntamiento Pleno, en 
sesión ¡celebrada el día 30 de no'viem- 
bre próximo pasado, apirobó los plie
go.s de 'Condiciones para enagenair, me 
dian'te 'subasta pública, un solar de 
propiedad municipal! situado en laca- 
líe de Oviedo, con fachadas también 
a ¡las de Embajadoires y Canalillo. ■

Lo' que se bace pùbiUco a les efec
tos de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reiglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locailes, pudiiendo 
ser examinados los pliegos en la Ofi
cialía , Mayor, en plazo de ocho días 
al contar del siguiente a la; publica
ción de este anuncio en el “Boleti» 
Oficial” de la provincia, durante, d 
cual ¡podrán, ser presentadas las recla
maciones que se consideren oportu
nas.
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Nuevas actividades
Habiendo presentado don Cayetano 

Blanco Cisnéros solicitud de licencia para 
formalizar a su nombre un establecimien
to de venta de ultramarinos y chacinería 
menor en la calle Olmedo, número 2; 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la, publicación 
de este anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exarai- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaria General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 

rí^T¿rosas*9T^0 délnovíembre de ,1961. 
t VaUádoIiá, 12 de noviembre dé 1966.— 
I5I alcalde^jiyiartíu,Santos Romero, 
’ 3.575-3.025 

«^í *^4
.^BWIO^ DEL CAMPO .

j 
i 
i

• A efoctas de redamaciones y du
rante el plazo' de quince días hábiles, 
se expone al piúblico la ordenanza 
fiscal del impuesto -sobre la circu
lación de vehioulos die tracción 'me
cánica por la vía ^pública.

■Bobadilla del Campo, 3 
fc|^*de''H;É)8Bt^ET''' aícalde, 
tiérrez^'. •

de diciem- 
Angel Gu-

4:074-3.026

-^ÿOGEiCEa- ¡^ ISCAR
Aprobad'©' -’■■ '’por^^^^^e Ay un ta m iento 

el ¡exspediente de imposición de las 
distintas exacciones municipales que 
han de regir para, el próximo, ejerci
cio económico de 1967, se halla de 
manifiesto, en la Secretaría por espa
cio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentarse, con
tra, el' mismo, las reclamaciones que 
crea oportunas, quien se crea con 
derech'O 'a ello.-

.Cogeces dehiscar, 24 de noviembre 
de^' 1966'.^—¿El .alcalde Eutiquio. Pais.

, LAGUNA. DÜERO
Se duun.cia lieitSKMón para la adju

dicación, mediante subasta, del servi
cio de pesar cou la báscula! municipal, 
bajo el .tipO' de licitación de 5.000 jfe- 
seta-s al alza. -

La adjudicación del servicio es 
para el año 1967, prorrogable de año 
en año. Las proposiciones se ..presen
tarán, en la Seerrtaría- del Ayunta- 
'mienbo, durante las horas de las once 

a las trece de los días laborables, en 
pliego cerrado y reintegrado con pó
liza de 6 pesetas, . acompañadas de 
haber depositado' la fianza del 3 por 
100 que importa 150 pesetas, y decla
ración' jurada de no comprenderle 
las incapacidades e incompatibilida-. 
des que determinan los artículos 4.° 
y 5.0 del Reglamento de Contratación 
de. las Corporaciones <jocales; la 
apertura de las proposiciones tendrá 
lugar a las trece horas del 'día hábil 
siguiente al que se ciunplan veinte, 
también hábiles, del plazo para su 
presentación.

El pliego' de condiciones se encuen
tra, en la .Secretaría del Ayuntamien
to, para su examen en los días y 
horas hábiles de'Oficina. ■

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, vecino' de...,, 
en po'sesión de D. N. T. número..., ' 
en nombre propio (o en representa
ción de...), en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial” -de 
la provincia número..., para atender 
al servicio de pesar en la báscula 
municipal instalada en la Avenida de 
Madrid, en la villa de Laguna de' 
Duero, ofrece la cantidad de... pese
tas ...céntimO'S y se somete, en un 
todo, a lo dispuesto' en el pliego de 
condiciones qúe ha servido 'de base 
para la subasta.

Fecha y firma.
• Laguna de Duero, 21 de noviembre 

de 1966.—lEl alcalde, Pedro González.

LAGUNA’'DE DUEiR.0
Haciendo uso' de la reducción de 

plazos que señala el artículo 19 del 
Reglamento de Co-ntrat-ación de las 
Corporaciones Locales, a las trece 
horas del siguiente día hábil al que 
se cumplan 'diez .días hábiles, conta
dos a partír del siguiente al que 
aparezca, este anuncio; en .el “Boletín 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar, 
en 'estas Caisia-s 'Oonsistoriales, la 
subasta del aprovechamiento de 545 
pinos soflamados por incendios últi
mamente ocurridos en el monte “Na
va y Pesquerón”, número 69 de los 
Propios de esto Ayuntamiento, los 
cuales cubican 44 metros de madera 
y '85 de leña gruesa, valorados en 
30.350 pesetas.

Las licitaciones se .verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para torn a r parte en la 
■subasta.

El plazo de presentación comenza
rá desde el día siguiente al que apa
rezca esto anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la ptrovincia y terminará 
el anterior hábil del señalado para 
la . apertura de plicas, a las trece 
horas.- '

El pliego de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 

de manifiesto, a disposición del pú
blico', en la .Secretaría de este Ayun
tamiento, 'donde podrán ser examina

los días y horas hábiles de

' i La^úha 'de Due»,|18 de-noviembre 
de 1966.—El alcaid^ Pedro González.

4.033—3.029

'’’*'W0m®MA'5^' DE PILILLA
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal sobre circulación de 
vehículos de motor ('excepto los de 

. uso agrícola), para regir desde pri
mero de 'enero de 1967, 'queda .expues
ta al ipúbilioo, en Secretaría, por espa
cio de quince días, a efectos de 

■toxamen -y - reclamaciones. \
Montemayor dp Pililla, 28 de no- 

viembre de 1966.—El alcalde, Ed
mundo de Paffiol
«4 f^^-l4-041-3.030

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Aprobada por este Ayuntami ente 

la ordenanza fiscal del impuesto so
bre circulación de vehículos de mo
tor, queda expuesta' al público, en 
unión del acuerdo de imposición, en 
la Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaoiones.

San Ali'gúe! 'del Arroyo, 5 de di- 
ciennbre de 1966.-El.,alcàlde, Ezequiel 
Moretón. *

Í^^ •^ j 4.048-3.031

' vellM
Habiendo sido aprobados por esta 

Corporación municipal, en la Secretaría 
del Ayuntamiento y por espacio de quin
ce días, quedan expuestos al público, 
a efectos de examen y reclamaciones, 
los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año 1967.

' ’Ordenanza fiscal del nuevo impuesto 
municipal sobre circulación de vehículos 
de motor por la vía pública.

Expediente de suplemento y habilita
ción de crédito, con cargo al superávit 
del ejercicio aníer|or.

Velliza, 50 de noviembre de 1966.—EI 
alcalde (il^ihte). ^,
" 7 1 ' '’■9^8—5.032

VILLAGOMEZ LA . NUEVA
A efectos de reclamaciones y du

rante quince días hábiles, se halla 
expuesta a.1 público, en Secretara, la 
ordenanza fiscal relativa ai impuesto 
sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica por la vía pública.

Villagómez la Nueva, 29 de noviem
bre de 1966.—E'l alcalde, A. de San- 
tiagO. m

3.907-3.033

MCD 2022-L5



15 de diciembre de 19664

MCD 2022-L5


